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Municipatiáad
de Chittán Viejo Departamento de Desarrollo Productivo

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
DE CONTINUIDAD TRASFERENCIA DE
FONDOS Y EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA

MUJERES JEFAS DE HOGAR", 2021.

DECRETO NO

CHILLÁN VIEJO,

3387
10 JUt{ 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere
la ley No 18.695, Orgánico Constitucional de Mun¡cipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

1. Decreto No'1432 defecha 06 de mayo de2020que "APRUEBA CONVENIO
DE CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN
AREA MUJER Y TRABAJO - PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR
DEL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN REGIONAL DE ÑUBLE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
UTIILLAN VIEJU.

2. Decreto No 1849 de fecha 31 de marzo de 2021 que APRUEBA
MODIFICACION DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y
F rFr-r rrrr^rr 

^Fa 
r\Fr^r-F¡ a rFFiFa. rFF a a¡ 

^F 
r r^r- ¡ FtEarE\.r!,l,l\.rlll IJG'L r i\\,rtJÍ\r{lllr{ rllLr.rE,l\E:,r) rrE,r|tr) 9E, n\.r\rraf\, r{alrt, l,rra

CONTINUIDAD PARA AÑO 2021.

3. El Oficio No15 de fecha 't 5 de abril del2021 , QUE SOLICITA A SERNAMEG
MODIFICACIÓN DE CONVENIO PARA LA INCORPORACION DEL LOS
RECURSOS MUNICIPALES NO EJECUTADOS DURANTE EL ANO 2O2O
DEBIDO A CONTINGENCIA SANITARIA, PARA EL AÑO 2021 DEL
PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR.

DECRETO:

1. APRUEBASE Modificación de
Convenio de Continuidad, Transferencia de Fondos y Ejecución Servicio Nacional
de la Mujer y La Equidad de Género, Dirección Regional de Ñubb e llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, Programa Mujeres Jefas de Hogar -MJH, para la
incorporación a presupuesto municipal 2021, los recursos no utilizados durante el
periocjo 2ü2u, corresponoiente ai Programa Mujeres iefas oe Hogar oe ia comuna
de Chillán Viejo.
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& [rr:rr#,$i..," Departá ménto de Desarrollo Productivo

2. DESIGNESE, como responsable a
Jefa del Departamento de Desarrollo productivo o quien la subrogue.

ANÓTESE, coMUNíQUESe y eRcHívese
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MODTEICAC¡OIT DE CONYENIO DE CONTTNUIDAD, TNANSFERENC¡A D8 FONDOS Y

E'ECUGTóN

SERVICTO NACIONAL DE I.A I'I'IER Y LA OQ¡'IDAD DE GÉNERO

DTRf,CCIÓI{ NECTONAL DE ÑUBLB

E

TLUSTf,E MI'N¡GIPAI,IDAD CHTLL/íN VIE O

,PROGMi|A TIIIJER If,FA DE HOGAR'

En Chillán a 31 de mayo de 2021, entre el ser"lci.¡ Naciotr¡t de la f,lu¡er y la Eqúd¡d de
Género, RU.T. N'60.107.000-ó, servicio púbt¡co frncionalmente desent¡:alizado, a u.avés de

su Dlrección Regional de Ñuhle, representada por su Directora Regional dcña yIyLeNA

CAROLIITA CACERES IARA cédufa nacional de idmtidad N" Nt6.ZZt.69Z-g. ambos con

domicilio en cálle Arauco ¡{" 208 comuna de Chillán en adelante e¡.SsrnaDEG" o el

'Serv¡cio', por una párte; y pror la oua, la l. MUNIC¡PAL¡ITAL DE GH¡LAH yIEtO, en

adelantg 'el Municlplo' 'la entidad elecutora ', R.U.T. Ns 69.266.500-7 representadá por

su Alcalde (5J don IXD{INGiO PIL¡i,DO UEIZBR c&ula nactonal de idenddad N!

11.570-77+4 ambos con domicilio en Serrano N"300 de la comuna de Chiüán Viejo se

celebra el siguierte conven¡o de conünuidad Tr¿nsferencia de Fondos y Ejecución.

CLAU§UI-A PRIM§RA: A¡lTEcEIrE{fES

Que mn fecha 20 de rñar¿o de Z0Z0 Iá Direcciórr Regiunal de ñuble y la I. Munici¡ralidad de San

Chil¡án Vteio celebr¿mn un Convenio de Continuide4 Eansferencia de fondos y eiecucién, en

adelártE simpl€mente como el {Convenio', que dene por flnalidad otorgarse munra ayuda en la

adminisüación e implementación del Pmgrama de 'lluier lefo de nogar (l{tf) del Servicio

Nacional de la Muier y la Eqni.l2d de GáulD en la comuna de Cbtllár Vtero dicho convenio tue

aprobado mediante Resoludó¡ Ex€nta N'.10, de 15 de ebril de ZOZ0 de la Dirección Regional

de Ñuble PosEriormente, con fecha 3 de junlo de 2020, dicho convenlo fr¡e modificado, sieodo

aprobado mediante RG3oltrdón Exeú. ¡i" 45, de 1 de luüo de 2020 de Ia Di¡ección R€gioml

de Ñuble. Con fecha 6 de noviembre de 2020. se modiñcó nuevamente el convenio aludido

s¡endo apmbado mediante [les Ex.ffi " 65, de 11 rle dld€mbI€ d€ 2020. Con fecba 9 de

dicÍernbr€ de 2020 de 2020. se modificó csnv€nlo aludido siendo aprobado mediante ltes

f,xc¡ü l¡o 68, de 23 de dldembr¡ de 2020. Por úldmo. con fecta 20 de marzo de 2027 el

mnvenio fue modiñcado, siendo este aprobedo mediante Resol¡¡ción Exenta N" 15 d€ 1 rle abrll

de 2O21 de fa Dbecclón Reg¡oBal de Ñubte
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que, el D.F.L No V19.653 de 2000, de ¡a Sec¡ebrta ceneral de la Prsidencia, que fiia terúo

r"trmdido, coordinado y sistematizado de ta te,' No 18.575, Org¡inica Constii¡cional de Bases de

la AdEini§lraciór del Estado en su artículo 3" señal,a que la Administracién de¡ Estado 6tará a¡

sereido de la persona hrtrnána, su ñnalidad €s pmmover el blen comrln, atendie¡do a las

necesidades prlblicas en forma cont¡nua y pern¡anente.

Qr.te, deuuo de los o§etivos esu-atfuos del SeMcio se encuenEa el de conübuir a furalecer

las sutcnomíqs de lás mu,eret prúmovlcndo su dercctro a una lida l¡bre dc !'lol€nd¿s, a trarés

de proÉramas o lnlctady¿s relacionadas mn b prevenctón, atención y reparacién de la violencia

contra las mui€r€§

Quq Ias párt€s, en conco¡'dancia con el ordenamiento jurídicq los obiethls inst¡b¡cionales y

atenieB¿o a Ia necesidad de generar un pmgreso mnünuo eD b eiecución programát¡€a junto

con fortalec€r le implementacióu de los pmgramas y proporcionár cordtciones óptimas psa su

eieo¡ciórf se ven en Ia necesidad entrgar nua,:¡s y mehres hetTamienB. En üsta de lo

ant€rior, resu¡E ind.lspensab¡e r€¡tsar al6unas adecuaclones al convenio )ra ú¡dMdr¡alkado,las

cuál€s se desEiben en las dánsulas siguient¿s

cI-AUSIrt¡ SEGUII¡DA" Mediante N 15 de abril de 2027, lá ,efa del Departamento de

Desarrollo Productivo de la nustre Municipelidad de Chll¡ián V¡eio, doña Pamela Vergara

Caltcs¡ ejecutor del programa'ltuier l€&3 de Hogar tMlH)" dei Servicio Naoonai de la

Murer y la Equidad de Génem en dicha comuna, informa que los recursos munic¡pales no

eiecutados durante el año 2020, por l,e srEe dc $ 1.766.000 ( Un m¡Uón s.t€ciertas
seseDtr y seis mll pcsos] fueron Easpasados pára ser utillzados en el prograuu MfH

durante cl año en curso , por lo que mLicita la modificacién del conyeD¡o y¡ge¡¡ie

CI,AI§ULA TBRCERA: En virud &l Memorándum N" 62021 MyT, & fechazo de ma¡ro &
2021 b encargada de h Uniüd Técnica él Brgrama & h Dirección Regtonal & ñubb &l
Pmgrama Muier lehs & Hogaf, informa que es pertinente h modificación &l Convenio

vigente redlsElbuyen& bs r€cursos & Sernamec de conformidad al Ord aludl& erl h cÉusuh

segunda

CUIUSUIA CUARTA,: De acr¡erdo a lo dpuesto ta Direcrión Redonal SERNAMIG ¿¡¡e¡¡s¿ s

instn¡ye proceder a la ¡¡«¡dificaciéo del Colvenlo vigenLe según cousta en el Memorándum N.

t8-2021, de 20 de trllayo 2O27.

Füg¡no
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CLAIISUIJI OIII TA: Conforme a b o(puesto, por est€ acto hs partes comparecientes

acuerdan modiñcar hs sigu¡entes cÉusubs quc ücen:

rrJ/ ¡rrrrrrtrrrJ I f(,i r r v (,J Lrf.L El&LU ¡ t,ñ artLti

Las partes ad-rerdan modmcar el cony¿nio señalado, r€asignando el incremento municipa¡

inicialmente arordado, remplazaDdo el numeral 2 de la cláusula Decima del couvenio por la

que e continuación se indica:

Aporte EjeattDt

Cto"

Securso

Dinero

F-e+

Valo¡imdo

10

Gastos en Perconal

Adminis¡ativo $x0 So

Castcs en Personal

Aperacional $70,368,000

I
I

I

$o-

30

Casñs

Administración

en

$o

, / í','UU-Gastos Opemcionoles

50

Tmns:ferencios

Beneficiarios/os

Gastos de Inverción

$720.O00 so

60 $o. §o.

$11.227.O00

20

t
2.5ULOU)

-

Pógino 5

El eiecutor, se comprometc pom el año 2021, o destinor pam la ge*ión,

odminístación e implemenúción del Proy*to, la suma bruú, única y &tat de $.

74.327.O0t (Cqtorce millona r¿sr:ientos veintisiete mil pesas), la que se

desglom de la siguimte forma:
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CONVENIO CON Iá MODTFICACION. Iá CIJIUSUTII OCTAVA DÉBE DECIR:

El ejqtrtor, se compromete Wru eI año 2021, a destinar Wra ta gestión,

adñinistración e tmplemenúció¡ M Hoyecto, ta suma bruta, único y úta¡ de

lTdO%.NO (Diedséis mlfLones nolrinta y @s mil pesos),lo que se daglosa de

la siguientz forma:

Aporte Eiecutor

Ie¿

Valorimdo

10

20

$o

$0-

30

,
2.5A0.U)0

$ 600.000

Tof¿,les

c¡á¡§[¡la_s;tr[á cor¡srANcra

l.¿s partes acuerdan, q¡re en todo aquello no mdificado eryresamente por este insuunento,

p€Tmaneen vigerit€s las disposiciones padadas cn el conyr¡io original y sus modiñcaciones.

CI.AIJSUI.A SPrnll¡¡ AOCIOI{ES

En yirtud de estc insEumento, el Sewicio Naclonal de la Mujer y Ia Equidad de Género, Región

uUle procederá a emrnr Resolución aprobatoru de la presente moti¡ñcación de Convenio y su

posterior publicación para efectos de lo dispuesto en la Ley Ne 20.285.

c
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Cto, fum
Rectt¡sa

Dinero

Gostos en Personal

Administmtivo

Gusüts en Personai

Operacional §70.368.A00

$o

6astos

Administracién

en

$o

t73m.OO0

$720.000 So

Gastos de lnvenión
I

50

60

$72,993,otw

lo.

83.100.M0

Pógino

Gostos Operacionoles

Transferencíos

Beneficiarios/as

40

17.7t5.OOO



ctÁusul^l If ovEi[a: suscRpcrÓN v Fut[A.
Lá modificacion que por este acto se ¡ntroduce se 6rma en 3 eiemptárEs de un m¡smo tenor y

Hu, quedando dm de ellos en poder del S€rnanEG y mo m poder del Eecutor.

CIAUSTñ¡ DEcnfi ,: PERSONER¡AS.

La ca¡itad de Direétora Regiorul de la Regtón ñuble del Servicio llacio¡ral de la Muie!. y la
Equ¡dad de Género de doñ¿ VMz¡a Caro{iE Cálttlú lara, cons'ta de R€solución Exerra N" RA

121830/87 f2O20 de 31 de enerc de 2020 y su facultad para susúibir el presente instrumento

onstá de Resolución N'019 de octubre de 2012 ambas del Servkio Nac¡ona! de la Muier y la

Equidad de Género.

La personerfa de don DOüIIGO PlLLtDO IIEUER para rsprserter a la L ltu¡¡clpallded
dc Chi¡lán Vieio consta en Decreto Alcaldkio N" 755 de 5 de febrem de 2021.

Dichos lnstrumentos no se insertan por ser conocidos de las partes.

CACERES IARA
DIRXCTORA REGTONAL

I. MTJT{ D DE CHILI,í¡¡
vtElo
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APRUEBA CONVENIO OE CONIINI'IOAO'
inÁirenrHcln Y EJECUcIóN trE¡
lpÁoca¡ma MUJERES JEFAs DE

HOGAR".2020.

DECRETO N'
cHILLAN VIEJO.

14i2
fl fi HI\Y ?0?0

VISTOS: Las facl'lladÉs quo rne c(tnfioro

la ley No 18 695. Orgánico Conslitucronal dR Munic¡Palk'arles viqonll,

CONSIDERANOO:

La Resr)lu(-rarrl Iretlla N" '10 do fec]ls l5 drr 
^l'rrl 

rln 2l)20 (l('' "ApRUEBA
CONVENIO OE CONÍINUII)AO' TRANSTERENCIA DE FONDOS Y
EJECUCIÓN AREA MUJER Y'.ÍRABÁJO PROGRAMA ¡¡IU¡ENES
JEFAS DF HOGAR DEL SERVICIO NACIONAL DE LA.MUJFR Y LA
aóuro¡o oE GÉNERo DlREcclÓN REGIoNAL oE ÑUBLE Y LA
rLUsrRE MUNTcIPALIDAo DE cHILLAN vlEJo.

DECREfO:

1 APRUEBASE coñvanio de
Conlrnurdad. Trarislgrenc¡a de Forrdos y Eiecucion Servr(r(, Naclonál de la Muier y

La Equ¡dad de Gcnero. O¡reccióñ Rogional de Ñuble o ll,slre Municlpalidad de

Chtllao. Vie,o, Proerarrtü Muieres Jelas de Hogar -MJH

2 OESIGNESE. c(rmo resf)onsahle a
Jola del Deparlsm€nto de Dosaftollo produclivo o qu¡er¡ la subrogue.

NÓTEsE, coMUNIoUESE Y ARc}IIVESE

'A l. t.t
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ffi Murri ci¡raticlacl
rle Chiltárr Vicjo Departamento de Desarrotto Productivo

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
DE TRASFERENCIA DE FONDOS Y

EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA MUJERES
JEFAS DE HOGAR", CONTINUIDAD ANO
2021.

DECRETO N'
CHILLÁN VIEJO,

1849
31 NtR zozl

VISTOS: Las facultades que me confiere

la ley No 18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades vigente

CONSIDERANDO:

l.LanecesidaddeimplementarenlacomunadeChillánViejounPrograma
qr" ,poy" a las Mujeres Jefas de Hogar en su independencia económica a

tiav¿s Oé talleres de habilitación socio laboral, otorgamiento de fomentos

productivos, postulaciones a capacitaciones, giras técnicas, talleres con

monitoras, orientación para la postulación de proyectos, conmemoraciones'

entrega de información sobre derechos laborales y otros talleres

complementarios acorde a las muieres y sus organizaciones'

2. La Reso|ución Exenta No 40 de fecha 15 de Abril de 2020 que .,APRUEBA

CONVENIO DE CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA DE FONDOS Y

E.ÉCUIIÓTT ÁREA ¡INU¡EN Y TRABAJO . PROGRAMA MUJERES

Jerls oe HoGAR oEL sERvlclo NAcIoNAL DE LA MUJER Y LA

ÉAúióAD oe cÉrleno DlREcclóN REGIoNAL DE ÑUBLE Y LA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLÁru VIE¡O".

3. El Decreto No 1432 de fecha 06 de mayo del 2020 que "APRU-EBA

CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA Y EJECUCION

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE'HOGAR 2020".

4,ElDecreto'No3gg4defecha3ldediciembredel2020que..APRUEBA
MoDIFIcAcIoNDEcoNVENIoDECoNTINUIDADTRANSFERENCIA
ó'e rouoos y EJEcuclóN DEL PRocRAMA MUJERES JEFAs DE

HOGAR 2020".

5'EloficioNo3ldefecha24demarzodel202l,dondeserem¡te- ;uloorrcnctóN DE coNvENlo PRoGRAMA MJH 2020, DANDo

CONTINUIDAD PARA EL AÑO 2021".
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.r,, i-!riii.¡n \/1,'t¡r Departamento de Desarrotto Productivo

'1.
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ELZER

DECRETO:

1. APRUEBÁSE Modificación de
Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución del Programa mujeres Jefas de
Hog_ar Servicio Nacional de la Mujer y La Equidad de Género, Dirección Regional
de Nuble e llustre Municipalidad de Chillán, Viejo, Programa Mujeres Jefas de
Hogar -MJH, modificación que extiende dicho convenio para el año 2021 .

2. DESIGNESE, como responsable a
Jefa del Departamento de Desarrollo productivo o quien la subrogue.

ANÓTESE, CoMUNíQUEs Y ARCHíVESE
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Municipalidad
de Chitlán Vieio Dcpartamcnto de O€satfollo Mt¡ctlvo

ORD:

AiIT:

MAT:

¡F t5

ORDN'

Inform¡ tr¡sposo dc rocursos

A

ChillóE vhjo, 15 ABR ?011

DE: PAMELAVERGARACARTES
JEFA DE DEPARTAMENTO DESARROLLO PRODUCTTVO

VIVIANA CACERES JARA
DIRECTORA §ERNA-IVIEG REGIÓN ÑUBLE

Junto con saludar, informo a usted, que los recursos Munioipales no ejecutados du¡ante el

año 2020 debido a contingencia sanitaria por un monto de $1.766.000, fueron traspasados p¡x? s€r

utilizados por el Programa Mujeres Jefas de Hogar durante el año 2021, se envía detalle a fin de

confecciona¡ modific¡ción de convenio que incorpore éstos recursos.

Presupuesto Trespesodo por Ejecutor sño 2020 s 2021

l0 Gastos en Personal Admin istrativo

IU uasos en reNonal t pcraclonal

0

50 Tr¿nsferencias Beneficiarias

60 Gastos de l¡versión s1.115.000

Totales s1.76ó.000

Presupüesto Ejecutor 2021

F-eeuse Di¡:rr

$739.000

0

4

Recurso DineroCta ftem

0Gaslos en Admin istración

40 Castos Operacionales $651 .000

Gastos en Personal Administralivo 0¡0

Gastos en Pe¡sonal Operacional $10.368.00020

30 Gastos en Administración 0

50 Transferencias Benefi ciarias s120.000

60 Gastos de Inversión 0

40

Totales $l t.227.000

30

I 
Gasos Oneracionales

I
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Municipatidad
de Chittán Vi€io Dcpart¡mqto da O€r.fiollo Pr€dr¡ctlrro

Aporte Mu¡icipal 2021 c-on traspeso 2020

JU

60 Gastos de Inversión s1.115.000

A su vez, le informo también que de acuerdo a planificación presupuestaria 2021 por los

mcscs de Ener¡l Fchrunr v foizr¿o 2021 sc c¡rnridcr¿ha la inver.rilin de recr¡¡s,os mr¡nicinebs en

honorarios, los cuáles serán utilizados du¡ante el año 2021 en el mismo item.

Sln o¡ro pa¡lrculaf, se oesploe aten¡amenrc,

JEFA DE DEPART D PRODUCTIVO

Ctr Recurso Dinem

l0 Gastos en Personal Administrativo 0

20 $r 0.368.000

40 Castos Operacionales $1.390.000

50 Trans ferenc ias B eneficiarias $ 120.000

Totales $12.993.000

a

PVC/jtp
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Item

Gastos en Pemonal Operacional
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